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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Artículo 2.'1 —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumpliiiiiento.

Artículo 30_ Las leyes no tendrán efecto retroactivo
nö dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
eta a los editores de los mencionados periódicos.

11212. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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SUSCRIPCIONPRECIOS DE

EN CORDOBA, 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA Ptas.

Trimestre 	
Seis meses 	
Un año 	

MIERCOLES 16 DE ABRIL DE 1952

36
66

120

Trimestre.. ...
Seis meses...
Un año 	

45
84

130

	

Venta de número suelto del año corriente 	
Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior 	
Íd. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos

l'00 ptas.
2'00 »
300
4'00

pu-
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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante r si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de •Iu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.
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Sección 2 	 Negociado Gobernación

Núm. 1.446
Nota de precios señalados *por

esta Presidencia, de conformidad
con el dictamen emitido por la Sec-
ción de Gobierno de esta Excelenti-
sima Diputación provincial, de acuer-
do con el Sr. Representante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1932,
que han de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos de
esta provincia, durante el pasado
mes,de febrero a fuerzas del Ejer-
cito y Guardia Civil.

rridos los cuales sin que nadie pre-
sente aludido resguardo ni recla-
mación alguna, se expedirá el co-
rrespondiente duplicado conforme
a precepto reglamentario. 	 -

Córdoba, siete de abril de mil
'novecientos cincuenta y dos.—El
'Secretario, Juan Martín.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja
de Ahorros de Córdoba
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Núm. 1.465
ANUNCIO

Habiéndose extraviado la libreta
de ahorro de éSite Monte de Piedad
del señor Medina y Cajj de Aho-
rros de Córdoba, expedida por
nüestra Oficina Central con el nú-
mero cinco mil cuatrocientos vein-
te y cuatro a nombre de don Josi.
Sánchez Guerra, se expedirá 'chi-

. plicado de la mis= si transcurri-
do el plazo de quince-días desde
la publicación de este. anuncio no
se recibe reclamación de tercero,
quedando la Caja exenia de res-
ponsabilidad.

Córdoba, quince de abril de mil
novecientos ;cincuenta y dos.—El
Secretario, Juan Martín.

re-

1(1'

por los habitantes del término
municipal y demás Enlidades enu-
meradas en el artículo 656 de la
Ley de Régimen Local, las recla-
maciones que se crean pertinentes
por los motivos que' enuncia el
apartado, 3.° del articulo 669 del
citado Cuerpo legal.

Lo que se hace público para Re-
neral conocimiento.

Espiel, 3 de abril de 1952.—El
Alcalde, José del Real y Pérez de
Guzintiin.

KUENTE OBEJUNA
Núm. 1.379

En cumplimiento y a 10-s....efectos
del núm. 2, artículo 773 de la Ley
de Régimen Local, se hace públi-
co que . se halla de manifiesto en la
Secretaría Municipal el expediente
de la cuenta de Presupuestos y de
la. Administración del Patrimonio
correspondientes al ejercicio de
1951, con todos sus justificantes y
el dictamen de la Comisión co-
rrespondiente, cuya exposición se-
rá por quince días y durante este
plazo y ocho días más podrán fon'-
mularSe por escrito los reparos y
observaciones a que haya lugar. "

Fuente Obejuna, 31 de marzo de-
l95.—E1 Alcalde, Firma ilegible.

•

Ración de pan de 70 deciágra-
m os 	

Id. de cebada de 4 kilogramos
Id. de paja de 6 kilogramos..
Kilogramo de carbón 	
Id. de leña 	
Litro de aceite
Id. de petróleo
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Ayuntamientos

-2'54
7`20
1'98
1'36
0'40

11'61
4'73

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 3 de abril de 1952
—El Presidente, Joaquín Glsbert.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja
de Ahorros de Córdoba
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Núm. 1.390
ANUNCIO

I-Ialiiéndose extraviado el res-
guardo de la pignoración de ropas
hecha co: e/ número 18.495 a nom-
bre de doña Asunción Ortiz Ord6-
fieti‘en.la Sucursal Primera de es-ta Institución, se anuncia al pú-blico por lérinlino -de treinta días,
a contar de la fecha de publicación
de este anuncio en el BOtETINOFICIAL- de la .provincia, transeu-

•n•

de marzo último, se expone al-pú-
blico en esta Secretaria munici-
pal, por plazo de quince días hk-
biles y durante las horas de ofi-
cinas, el expediente que compren-
de la nueva clasificación de calles
de esta población. y el valor que se
ha de aplicar, por metro cuadrado,
a los efectos del Arbitrio sobre in-
cremento del valor de los terre-
nos (Plus-Valía).

Lo que en cumplimiento a la re-
glamentación que esta materia 're-
gula, se- hace público para gene-
ral'conocimiento y a sus debidos
efectos. 	 -

Castro del Río, 4 de abril de
1952.—Santiago Aranda.

• MONTILLA
Núm. 1.382

Ei Alcalde Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Monti-

: ha, hace saber:
Que ha sido confeccionädo el

apéndice de altas y bajas y resú-
menes numéricos de la redificaL:

_ció» del 'Padrón de Habitantes de
esta población y su término muni-
cipal, oon relación al 31 de di-
ciembre de 1951, cuyos documen-
tos- quedan expuestos al público
por plazo de -quince días hábiles,
en la Secretaría municipal, para
que puedan ser examinados por las
personas ,que lo consideren c_on-
veniente, pudiendo formular re-
clamaciones contra los mism09,
dentro del plazo de su exposición
según preceptúa el artículo 56 del
texto articulado de la LO de Ré-
gimen Local de 16 de dieiembre
de 1950 y Reglamento de pobla-
ción y términos Municipales ar
tiulos 37 y . siguientes.

Montilla, a 5 de abril de 1952.— /
Manuel García Gil.

PRIEGO DE CORDOBA -
Núm. 1.383

Don Manuel Mendoza Carreño,
Alcalde Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
'Hago saber: Que ignorándöse

el' paradero de José Abalos Serra-
no, e le cita por medio del pre-
sente, para que comparezca en el
despacho de esta Alcaldía, para Ser
notificado • del acuerdo, adoptado
por este Exeelentísimo Áyuntamiep-

Núm. 1.380
'llabiendo sido acuerdo de este

Ayuntamiento Pleno el aprobar un
expediente de suplementos de cré-
ditos a varios capítulos, artículos
y partidas del vigente Presupues-
to ordinario de Gastos, con cargo

seperávit de la liquidación del
anterior ejercicio, queda expuesto
al público dicho documento en es-
ta Secretaría. municipal por térmi-
no de quince días para oir recla-
maciones, de acuerdo con lo que
preceptúa el número 3 del artículo
664 de la vigente Ley de régimen
Local. 	 •

Fuente Obej una, a 31 de _marzo
de i952.—EI Alcalde Firma ilegi-
ble.

• IESPIEL -

Min. 1.378
Don José del Real y Pérez de Guz-

mán, Alealde Presidente del
Ayuntamiento de esta villa de Es-
piar (Córdoba).
Hago saber: Que rectificado pa-

ra amoldarlo a los preceptos de la
o; M. de 21 de febrero anterior
Presupuesto . extraordinario de li-
quidación de deudas sancionado
por la , Corporación municipal 'en
26 de Mayo anterior y aprobado de
nuevo por el Ayuntamiento Pleno
de -mi presidencia. en sesión de
quince de inttrzo próximo pasado,
queda expuesto al- público en la
Secretaría municipal por' término
de quince días hábiles, a fin de
que pueda ser examinado por
quienes lo deSeen.

Durante . dieho plazo podrlin pre-
sentarse ante este Ayuntamiento,

CASTRO DEL RIO •

Núm. 1.375
ElAlcalde .de esta villa, hace sa-

ber:
Que en cumplimiento a lo acor-

dado por es-te Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el' día 31
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to -Pleno destituyéndole del cargo
de Guardia municipal por .abando-
no de servicio, advirtiéndole que
Si_ no comparece en el término de
treinta días será considerada firme

G y ejecutivo-el acuerdo de destitu-
ción.

Priego de Córdoba, 4 de abril de
1952.—Manuel Mendoza Carreño.

Núm. 1.384
Don Manuel Mendoza Cirrefío, Al-

- calde Presidente del Excelentísi
o Ayuntamiento de esta ciu-

»dad.
Hago saber: Que el Excelentísi-

mo Ayunta,miento de- esta ciudad,
en sesión -plenaria celebrada Con
el carácter_ de ordinaria el día 29
de marzo próximo pasado, ha
acordado se disponga lo proce-
dente para la contratación por
concurso de la adquisición del n'o-
biliario preciso a la instalación, én
el Palacio municipal en construc-
ción de las siguientes dependen-
cias: Salón de actos; despacho
la Alcaldía, sala de Comisiones y
oficinas de los Negociados .en nú-.
mero de seis.

Lo que en cumplimiento de lo
dispuesto„en,eLartículo 26 del Re-
glamento sobre contratación mu-
.nicipal, se hace público ,por el
.presente a fin de que durante el
_plazo -de diez días, puedan.larmu-
larse las reclamaciones que se es-
timen procedentes. Estas recla-
maciones deberán presentarse por
,escrito, en • la _ ,Secretarfa del
.AVuntainiento, dentro de dleho

advirtiéndose ,que :pesado
_este .no será: atendida ninguna re-
clamación.- que se .presente.

.Priego de Górdebe., a .4, de abril
4.,e.:1952.----E1 Alcalde, .Manuel Men-
doza Carreño.

j ZOADOS
BAENA

Núm. 1.451
Cédula de notificación

Por virtud de lo acordado ,por , el
sellar Juez .de Primera Instancia de
este partido en el .juicio.,declarati-
vo de mayar cuantía . instado por 'el
Procurador don Domingo Tarifa
Rajarlo en nombre de don Claro
los Rios Trujillo, sobre llt filiaCión
dede Clon Isaac de los Ríos Santiago,
contra ,esta y otros, así corno 'con-
tra don Francisco Segura -Bonilla,
par sí y como representante-de su
esposadoria Elena Santiago García,
yanteel ignorado paradero . del di-
'Cijo 'FranCiSco Bonilla, .se notifica
al rnisnio por medio de la presente
que . se °insertará en el. BOLETIN
OFICIAL de Córdoba y en- el del
«Estado», la sentencia dictada en
dichos autos que 'contiene. el en-
cabezamiento y -parte diapositiva

1-iue dice así:
SENTENGIA.--, En la ciudad di',

Baena, a veinticineo de marzo de
mil novecientos eineuenta'SY dos.
Vistos par. el señor,...don José
Pleseas Melendo, Juez: de -Primera
Instancia de éste Partido el juicio
ordinario declarativo -de mayor
cuantía instado . •per dOP Claro :de
les ;Ríes. Traeillo-,- don Manuel .re
Ins Ríos Santiago y don. Domingo
de los ',Ríos : Santiago, _labradores y
de -esta vecindad, representados
por el =Procuradas dan Domino
Tarife Rajan° defendidos per -el
Letrado dan 'Melchor -Castro .Lu-
que, contra don Ele de los Ríos
itojano, del campa, doña -Elena

Santiago García, casada, Sus labo-
res, don Francisco Segura Bonilla,
este en ignorado paradero, doña
Natividad Segura Santiago, solte-
ra, sus labores y vecinos de Bae-
na, y todos los expresados decla-
rados en rebeldía; contra don
Isaac de los Ríos Santiago, albañil,
y también de esta vecindad, que li-
tiga con el beneficio de pobreza y
es representado por el ;Procurador

. don Mariano Bujalance Tarifa y
defendido, ,por el Letrado don An-
tonio Bermejo González, y mira
el Ministerio Pisca!, habiéndose
personado el Excelentísimo sfiori
Fiscal de la Audiencia Territorial
de Sevilla, sobre filiación del ex-
presado don Isaac de los Ríos San-
tiago; y

FALLO: 'Que estimando la de-
manda formulada por don Claro
de los Ríos Trujillo, don Manuel
de los Ríos Santiago y don Domin-
go de los Ríos Santiago, contra don
Isaac de los Ríos-. Santiago, don
Eloy de los Ríos Rojano. doña Ele
na Santiago García,. don Francisco'
. Segura »milla, doña Natividad
Segura Santiago y contra el Mi-
nisterio, debo declarar y declaro:

Primero. Que el llamado don
Tsaaeìd les Ríos Santiago ; cuyo
-nombre y apellidos así resulta de
la inscripción de su nacimiento
practicada en la Sección de naci-
mientos del Registro Civil de Bae-
na al libro ochenta y cuatro, folio
teeseientos treinta y seis, número
quinientos setenta y tres, es hijo

legítimo .de don Francisco Segu-
ra Bonilla - y de doña Elena San-
tiago García;correspondiéndole por
4d :filiación los derechos que a los
hijos legítimos atribuyen el articu-
la ciento catorce y . cleanks precep-.,
toa legales.

Segundo. -:Que es nulo el l'era-
nocimitrito .de don, ,Isaac de los
Ríos .Santiago, practicado en Li
Precitada inscripción de .nacimien-
to :como tal hijo natural de don
Lucas de los Ríos Rojano y .doña
Elena :Santiago García..

Tercero. Que es nula igualmen-
te la repetida inscripción-de naci-
miento de don Isaac : • de los Ríos
Santiago en cuento , expresa el re-
cormeimiento ,antes dicho y la fi-
liación natural del inismo don
Isaac la que debe ser rectificada
por otra nueva que exprese la fi-
liación legítima de . dicha persona
conforme a . lo antes expresado y a
lo prevenido ,en la. legislaciÓnedel
Registro Civil. Sin" haber expresa
imposición de costas.
y firme que sea esta sentencia lí-

brese arden al Juzgado -municipal
de esta ciudad con los -debidos in-
sertos para que *se lleve a• .eabo la
rectificación ordenada.

Baena, Cuatro de abril de mil
novecientos cincuenta y das.—E1
Secretario :de -la Administación de
Justicia, Licenciado, José Raint-.•
clan.

,o)RDOB-A
Núm. 1.452

Don Andrés de Castro Ancos; Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta :Capi-
tal.
Hago saber: Que .en : procedi-

miento especial sumario del ar-
tículo ciento ,treinta y uno de la
Ley Hipotecaria .que se- sigue en
este Juzgado a instancia de don
Manuel Pinilla González , Contra
don Rafael Polo Ariza. he acorda-
do sacar a pública segünda subas-
ta para su--venta una cuarta /parte
indivisa, de setenta y ocho cente-

simas partes de la mitad indivisa
dc ;a siguiente .finca:

Casa situada en la calle Teniente
Carbonell, de esta ciudad, señala-
da con el núratero uno, con diver-
sos. pisos o dependencias para ser
ha.bitados .hndistinta-rnente. Su
frente mira al Norte en la expresa-
da calle, haciendo esquina por la.
derecha; saliendo o sea al Este, con
la Carretera de Trassierra; por la ;
izquierda u Oeste, con la casa nú.-
inere . tres de la calle • Teniente
Carbonell, propiedad de don Fer-
nando Vidal y edificada sobre te-
rrenos procedentes de la misma
finca de que se segregó, la que se '
describe, y por la espalda o sea el
Sur, con dichos terrenos propios
de Jerónimo Padilla Cobo. 	 •

_Dicha subasta se celebrará en la
- Sala Audiencia de este Juzgado 'el

día :VEINTE Y TRES DE ,..MAYO
Y HORA DE LAS ONCE.

Los autos y la certificación del
registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en. la Secretaría, en-
tendiéndose ,que todo licitador
acepta como bastante la titulación
y que las cargas y gravámenes an-
teriores y : los .preferentes--si .los
hubiere---al crédito del actor con-
linuarán subsistentes, entendién-
dose -que el rematante los acepta
y queda -subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate, servirá de tipo para esta
segunda subasta el setenta y (Anee
por ciento de la primera, 'o sea la •

cantidad de TREINTA MIL PESE-
TAS, no admitiéndose postura al-
guna que sea inferior a dicho
tipo.

Para tomar parte en la . subasta.
deberán consignar previamente los
licitadores en la mesa del Juzga-
do o establecimiento destinada al
efecto, .una cantidad igual por lo
mends aif diez por ,ciento de dicho
tipo, sin -cuyo requisito no serán
admitidos. pudiendo hacerse el
remate con la calidad de cederlo a
un tercero.

. iD.aclo -en :Córdoba, a nueve de .
abril de mil .novecientos cincuenta
y dos.--Andrés de. aastro.—El Se.-
creta r i o , firrriA ilegible.

Núm.. 1:217
Don José _Luis -García .Hirs.cheld,

Juez municipal del número Uno
de esta capital.
Hago saber :Que en este Juzga-

do se tramita expediente número
94 de 1952:por estala, contra Ma-
nuel Martínez Yago. Por el pre-
sente se cita a Manuel Martínez
Yago, vecina que fue de Bilbao, y
actualmente en ignorado parade-
ro, para que con las pruebas y tes-
tigos de . que intente valerse, com-
parezca en la Sala Audiencia de-
este Juzgado sito en la calle Quin-
tero, número 17 .•(Gondomar), el día
24 de abril próximo a les once ho-
ras y euerenta minutos, a la cele-
bración del corrependiente juicio;
previnienddle -qué de no compare-
cer le porará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

'Y para- que eonste a inserción en
,BOLETrN OFICIAL clemeta capi-

tel Córdoba, _expido ei yesente An

C6rdoba,. a 20 de m arzo de 1952.—
José Luis ---Barcía.--E1 Secretario,
Vicente Merino.

LORA DEL RIO
Ntúrn. 1.218

Don Emilio Navarrete Mendieta,

Juez de Instrucción de Lorg
Río y su Partido.
Por virtud de le Presente requ.

sitoria que se insertará en los
LETINES OFICIAL:selEoSlytedi:e:epsaltaiabzaanü,ria:,vincia de Sevilla y de la de b,;t...
id.․)aloot:ca.eds, easedlci.Anteaü,Antonio Castellón le.

hijo de José y de Antonia, naturli

ycióvneciynosidne aCnöterrebdean con ipliesntraulec;cuyo actual paradero se ignota
para que dentro del término de ch
días siguientes al de la última
serción en dichos periódicos «.
ciales, 'comparezca ante la so
Audiencia de este Juzgado, pan
ser reducido a prisión en sume
que con el número 129 de '1945,a
instruye sobre infracción de la Le)
de Caza, bajo apercibimiento
de no -verificarlo, será declaral
rebelde, parándole los demás per-
juicios a que haya lugar "con arre.

giAl aprd. oeprieochtioempo, ruego y .ene-ar.
go a todas las autoridades-, tank
civiles como militares y demás in
-dividnos de la Policía judicial d
la Nación, procedan a la busca
captura del referido, poniéndola
caso de ser habido, a disposiciói
de este Juzgado en calidad de pre-
so - provisionalmente en la Cáree
de este Partido, pues así lo teng
acordado en auto de esta fecha
dictado en mencionado sumario.

Dado en Lora del Río a 22 di
marzo de 1952.—Emilio Navarrete

Secretario judicial, Fina
ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.220

- Antonio Ruiz Ariza, de 21 dio
de edad, estado soltero, profesiói
campo, hijo de Francisco 'y
Teodora, natural de Priego di

 y vecino en ignorado pa
radero, comparecerá ante este luz
gado a constituirse en prisión, pe
ra responder de los cargos quel
aparecen en el sumario.númeroll
de 1947, que por delito de hurt
se le sigue, en el plazo de diez días
bajo apercibimiento de que si 111

lo verifica será declarado rebelde
propio tiempo, se ruega a lo

agentes (lela Páliela judicial, pro
cedfen a la busca y captura -de
-mismo, poniéndolo caso de serlla
bicio a mi disposición.

•Dado en Prie-go de Córdoba, a
de marzo de 1952.—Firma ilegible
EI Secretario, José Casas.

Ir-••• nn•

Núm. 1.332
Por la presente, requiero, ruee

y -encargo a todas las autoridad
y agentes de la Policía Jliclicia
procedan a .184 busca y detenciói
de la penada -Carmen 'Montes Calv(
de 17 años de edad, de estado aol.
terä, vecina que fué de esta ciudad
natural de la misma, cuyo acto'
paradero se ignora, para que mil'
pla 5 días de arresto que le res&

"tan impuestos en juicio de .falta'
núm. 1.207 de 1951 ,por hurto, pa
'riéndola ca-so de ser habida, a di,s
posición de este J_uzgade.

Y .para que -se inserte - en el 001
LEVE ~MAL .de la- pravingia-mi
Córdoba, se .pone el presente .t1
Priego de -Córdoba, a 31 de inar•1'
de 4e2.-1El Juez -Municipal, An
tatúo Zurita.—.E1 Secretario, An
tonio Rosa.
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